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Se mtcribe eo e»t» ciudad M 
la librería de MiÑosá 6 r». al mei 
l!«*tdii i caM d« l o i leñoret iu»^ 
ífitora», y i» futra franco de 
puria. 
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA' DE. LEON, 
>•» . n i 

A R T I C U L O DE OFICIO. 

Goiñwno Político de la Provincia de León. 

Por el Ministerio déla Gobernación *e me 
lia romuuicado con lecha 10 del actual la Re^l 
<rden «iguiínie. 

"Por el Ministerio de Ha ciencia , en .30 del 
xoea ú l t i m o , «e dijo al de la Gobernación de la^ 
Pcn ínsn l* de Re»! á rdea lo que sigue. £1 Sr. 
Ministro de Hacienda dice con esta fecha al 
Presidente de la Junta principal de diezmos lo 
siguiente; He dado cuerna i S. M . la augusta 
Reina Gobernadora de la comunicación de V. E. 
fecha en 6 del corriente Jun io , en la cual me 
¿oosuha acerca de la inteligencia de la Real ár-
den de i 9 de Abril próximo pajado , preguntan» 
do t i tos productos de obras pías, memorias j 
Capcliaiüas varantes que por dicha Fusal orden 
se declararon aplicables al sostenimiento del cuito 
y clero, en virtud de lo dispuesto por ta ley de 
29 de Julio último, pertenecen desde la fecha de 
la espresada ley á las Juntas Diocesanas, debien
do las Diputaciones provinciales entregar á estas 
las sumas que desilu entonces, hubieren perci
bido, y S, ¡Vf. teniendo en consideración que 
dichas cantidades han sido entregadas en las 
Diputaciones ¿ invertidas por estas á cubrir las 
urgencias de la guerra , bajo la creencia de es
tar aun en vigor «1 decreto de las Cortes ante
riores de 27 de Dirictubre de 1836 , se ha ser
vido resolver, que la espresad.» Real órdun a-
cía ra tor i l de 19 de Ahril úl t imo solo empiezc i 
tener efecto desde el día de su publicación, que
dando las Diputaciones provinciales en posesión 
de los fondos que anteriormente hubiesen recau
dado bajo de ohligickm de átr cuentas de su 

inversión por los trámites ya «stabfecidosirrD* 
Real ó n l e n . comunicada por el Sr. Ministro dm 
la Gobernaciou lo traslado á V. S. para su i n -
telígenri* y efedtos consiguientes.1* • • 1 

f Lo que se inserta en el Boletín oficial para 
su publicidad. Lcon 25 de Julio de 1 8 3 8 . = 
Jos¿ Eugenio de Rojas.?=Joaquín Betnarde» , 
Secretaria. 

Intendencia de la Provincia de Léon. 

Nota de las Cucas nacionalea coya tasación y 
capitaliiacion se halla hecha y son á saber. 

Venta* Renta. 

i .• Un quiSon de heredades 
del convento de monjas Bernar
das de Carrizo, eu término de 
Riotago, que son cuatro peda-
tos de prado y quince de tierra 
su valor. , 

2. ° Otro quiñón del mismo 
concento en término de Cospe* 
dal que se compone de diez pe
dazos de prado y diez ysk tede 
tierra, t u valor. . . . . , 

3. ° Un quiñón de hereda
des a! convento de monjas da 
Sancti-Espiriiui de Asíorga en 
su arrabal de R>:rt¡b¡a, rale. 

4. ° Otro quinou del mismo 
convento en término de Valde-
vigas, &u valor. . . . . . 

5. ° Otro quiñón dé dicho 
convento en «1 arrabal An San 
A n d r ó , su valor. , . . : 

» 
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Oiro quillón'* »4e •J^ct^ó•, 
^ conveufó^-tcr j f t ino. «i¿..Barr¡*aa.'— -
"tos, su valor. . . . . . . 8580 

7. ° Otro quiüoo en dicho 
pueblo, su valor. . . . . 5070 

8. ° Otro quiñón 'de dicho 
TEftnvéWttí' ¿I mismo' pueblo 

wlof t •, •', v • . . , 15.60 
.,V Í. Q.lrá>¡ .q.uiííon. fe»térmica 

de Valdcvigas, su valor. . . 6900 
10. Ot ro 'qu iñón co ttírmí'*- . . . • 

no de Carneros Sopeña, su-1" . •• 
Yalor. 18000 

11 . Otro quiñón en el mis-
uto t é rmino , su valor. . . , 13800 

12. *Qi<£X,?ñgÓn í e r i n í / 7 
no de Nístal, su valor. . . . 24840 

393-, 
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600-

460 

808 

Lo que se anuniría al público para conocí-
AfnQten.(o de lo* qu<-: p idiéronlas tasa^ic'tieS.' L<i6it 
. , 22.de Julio de .1838 i=Laurcarro Gúiierrex. ^ 

T ' . • . ,. . .i 
Comisión d t instrucción primaria de i&PYoviritla. 

.Ti 
« JLo»^jvnta^ieniiJ¡sij:.aJÍtigoos' CcHVeejps'de cita 

Provincia han satisfecho para los^gásrb* «le. 
esta Comisión y ta superior del Reino un real 

( j f ^ d ^ d i ^ X j v ^ é V o ^ oías ¿láivar.tactontque 
aquellos sufrieron ha hecho retrasar este pa-

•» '.4? .;P?<̂ 0 qUíi Ui> mayor ^ar té sé hal&n 
. jídcüjda^do,s^ctt^Qi.desdc-el- Ano - d*. : 1836 , 

por lo que'la Comhion con acuerdo de S. E. 
.:rj*^iDÍpV*ícíón provincial dispuso U rectifica

ción' dé los cup^» arreglándoles p^r 191. nu*-
vos AjRinta'tnientoy de cuja' operación resul
tó la siguicnVe."'! ' '* ' . 

P q r t i ^ Q ^ •• •. León.. 
• t. ; l 
." Reales.. 

León. , t : . . . 1 ; 
Gradefcs.y . i ' 
VillasabaricgO,: <• 
San FeliVde-Torio, . 
iVi l I^u t lanbre . . 
Be n llera. ' 
Sariegos. 
Autimio de Arriba 
Qqzpfnilla. 
Quintara de Kanero*. 
Vclilla He Ja Ríina. 
Veg?! del Coodado. 
Valdcsogn.: 
y aldefresnó 

190 
50 
33 
32 

as 
27 
53 
30 
20 
23 
26 
29 
30 
33 

tOT. 

Vcgacervcra. 
CiritHfncs. 
Kodiextno can Casa rá . 
JjfL Pola denGordotb PU* ( f •. 
hd Robla. » • , ,. . 
Valdtíluguiros y Lu^uefotj 
Vald^píclago. 
S*nnta.'.€ülomhat,': ': *5 
Bonar-, 
Vcgaquemada. 
La Krcina. 
Casares." 

. . - . ' • / i -

. ,1 

4(¿ 

•401 
30.. 
si 
4 1 ' 
3f» 
5« 
U' 
43 1 

Parthlffdé Faleaeia. de D. Juan. 

Valencia de D. Juan , . 
Ciaianos. • . 
Tora) de los Guzmane*. 
Villa^ 111 afilan. 
Valdobi'mbreí • " ; 
Ardon. 
Maiibilfa. 
Fresno. ' 

43 

33 ' 
, 2 1 * 

73 

sr 
.̂Paiafres y despoblado de ViHabonilíós '3<jJ 
Mal.-tdeon, 
eastüfa-'.c,' . 
VilJajiortiaie.-
Gordoncillo: 
Va Id era*. 

31': 

63 

Partido de Riaño. 

Ría ño y la Puerta. 
Buron . 
Acebedo. 
Boca de Hucrgan.o 
Morg^vejo 
Renedo. 
Salomón» 
Villajandre, 
Cistierna.. 
Re di pollos. 
Vegamian. 
Posada^ 
Oceja. -

Partido de Aslovja. 

Astorgi 

. 3 7 ' 

21* 
••4 ti: 

37. 
, ^ 

so' 

3ír 

18 ' 

J i i . 
'41.(• 

130 
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3C3 
fienftvide*. • ' 
Villare». > * * i 
ViJIirejo. : 
Santa Níarina del Rey. 
Habanal del Caaiino. 
Turlenxo los Caballero» 
Santiago Milla*. 
Vrai lorrcj . 
Valderrey. 
Luc i l lo . 
Quiñi anilla de la Someta. 
Üorpof ale». 

• M a g i » . 
Otero. 
Sueros, * 
fUqucjo'y Corús. 

' Llamas de ta Rivtra. 

45 
25 
&9 

23 
30 

• 5 1 
SO-

as 
:H 
32 
13 
17 
S.1 
19 
60 

Partido de la Buñésá. 

Partido de Murías. 

•Murias, ' 5B 
Inicio. 20 
Santa María de Ordás. 31 
Riel lo y sd* . Barrioj C«>d« y ma '38 

Orrios. 
Solo y ,Axnio. 30 
Palaríos del Sil. Í 7 
Vil 'ablino de la Ceina. 43 
Cabrillanés. • 39 
Villasecino. ¿ 3 
Tuneara. ' 36 
Loa Barrio* de Lana. 29 

381 

Partido de Sahagutí. 

Sahagun. 
Grajal. 
Joarilia. 
vnifia. 
S«(ita Cristina. 
Bercianoa. 
Valdépoló. * 
Cubillas de Roedi . 
Vi l lami iar . 
Villamol. 
VHbaaarlin de D. SaneKo. 
ATtoAtiia. 
Ceba n ico. 
La Vega. 
Vrilaveiako. 
Cea. 
Idcobtr con Galleguillo». 

54 
28 
19 
« 2 
32 
96 
2 4 ' 
50 
20 
25 
96 
3 i 

•17 
18 

31 

La Bancza. 
P;ilacios de la yal^uptPa • ;. , 
Deslriana. 
<)ij'mian:» y Congosto. ¡ ¡. 
(¿uimaná del Marco. 
A uda n ?..•>>. 
Laguna de Negrillos, 
Cfbroncs del Rio. ... . ;., 
Sanin María del Páramo. ,/ 
Soguillo. r 
San Pedro de Bcrcuno», 
Matalobos. ». • . . 
Ca^trocaltíon. 
_Castrocontrigo. 
Viliazala. 
Soló de la Vega.' 
Riego de la Vega!." 
San Cristóbal dé la PolanUra. 

fi >. 48 
7 49 

i ' l ¿ 5 
13 

, ¿7 
•: s i 

, i 62 
•.s¡ a? 
r-r-' 33 
: f 34 

57. 
t ,V . S3 

• 25 
91 

. . , 9 4 
29 
30 

• " ••32 

6 3 r 

Partido de Ponferrada. 

¿o) 

Ponferrada, 78 
Priarama, 36 
Borrenes. » 94 
Lago de Carucedo. 99 
Puente de Domingo Floree 94 
Sigueya. 19 
La Baña. ' 1 y 
Castrillo. 29 ' 
Los Barrios de Salas. ' : 33 
San Esteban de Valdaei*. i% 
Molina Seca. * ' 99 
Castropodama. ¿ i 
AUares. 99.. 
tolgoso. 30., 
Igueila. ; 29 
Bcmbibre. 49 . 
Noceda j ta* Barrio*,' 13 
Congosto. , , , 9^ 
Cubillos. ~ , f *J6* 
Cabanas raras. * f. 14 
Toreno. . 2? . 
Páramo del Sil. 24 

634" 

Partido de J'illafrancá. ' 

Víllafranca, 99 
Gorullón. 99 
Cabarcoi. 29 
Veucia. j g 



864 
Carraredelo. 
Cacabelos. ••,: 
Camponaraja; 
Argania. 
Sancedo, 
Vega de Eipínareái. 
Fabero. 
Pcranzanes, 
Candin, 
Burbia . 
Bcrlanga. . 
Paradaseca. 
Trabad cío. ": 
Balboa. 
Bar jas j t m l ü r r í o i . 
yega de Valcarcc. 

39 
34 
20 
3 -
S I 
36 
27 
21 
37 
96 
Í 7 
25 
2 2 
23 
25 
37 

616 

ftabíendo acordado la Comisión insertarlo 
en el Boletín para que eoteráodosc los Ajun ta -
mientos de tus respectivos, cupos dispongan el 

-pagoen poder del Depositario D. Antonio Cha-
íanzon de los anos de 1836, 37 j corriente, y 
• i alguno tubiese satisfecho el t o d o . parte del 
primero presentará la carta de pago para su 
•bono. " ' 

. La Comisión espera que los Ayunlaaafcnioj 
por unas cantidades tan corlas, y que son abo
nadas en sus cuentas no darán . lugar á sufrir 
u n apremio cuya medida -aunque sensible & la 
Comisión será indúpansable si en el preciso t é r -

' mino de quince días ño realizan el pago. León 
SO de Julio da 1838 .=José Eugenio di: Ro
jas, Prcsidente.=Por acuerdo de ' Ja Comí*ion. 
s N i c o l á s Polo,secretario.' . > 

Comandancia General de la Provincia de -León. 

resida én población con pasaporte ¿ licencia en 
regla ; jr aviso á las justicias para su gobierno / 
que siempre que se aprehenda i alguno »c )e 
formará por esta Capitanía General y Coman
dantes Generales de ias Provincias un sumario 
en que sobre aplicar por cu resultado i aquel la 
pena á que se haya hecho acreedor, recaiga I * 
de ocultador , que raarcao las Reales ordenan
zas sobre las personas que no hayan vetado en 
el cumplimiento de estas repetidas disposiciones 
t i de dichos sumarios apareciesen Jos suficiente* 
motivos. 

Y para la publicidad debida se inserta en 
el Boletín oficial esperando del patriótico celo» 
que distingue á las Corporaciones municipales 
y demás autoridades subalieruas de jesta provin
cia, desplegarán todo el lleno de sus .atribucio
nes para conseguir la presentación b capturat 
de los desertores , y demás de que se hace m é 
ri to en ta anterior circular, evitando por esta 
medio incurr i r en .el desagrado deS. E . cuyas 
providencias me esforzare cuanto sea dable pi-< 
ra que teugau et deseado cumplimiento, 

León 25 de Julio d« .1838.=G»briét d« 
Húerga . 

Intendencia de la Provincia de León. 

, i.a necesidad de reunir fondos para «tender lac 
obligaciones precisas é indispensables que pesan sobra 
esta Tesorería, es urgeoüwma, altamente imperiosa; y 
no cumpliría con uno de rais principales deberes, sino 
obrase en este punto con «ficacia, actividad y energía. 
Aun hay muclios débitos, especialmente por la antici
pación, de los ano millones, y ademas ha .vencidoel 
segundo trimestre de este jño.por las contribuciones 
ordinarias. Si por esperíencia el poco fruta que produu 
cen las amonestaciones, y que lo mismo lo» AyuoU-

• asientos, que los particulares deudores, solo eu fuer xa 
de los apremios salee <M estado de inacción a que n«-

. . ,. • . • . _ . . • ciamente se entregan. No puede concebirse que calcu-
E l Excmo. Sr. Capitán General del D i s l n - jen Un erradameute contra sus propios intereses; y 

lo en t i del actual ha dirigido, á esta Coman
dancia General la siguiente órdeñ. 

Articulo de oficio.srCircu'lar sobre deserto-
res .=Capi tanía General de Castilla la V i e j a . s 
E n el Bolelin oficial de esta Provincia n.07 5 de 
2 3 de Junio ú l t imo , hice entender i los Co
mandantes de A r m y y justicias de todo el Dis
t r i to de.mi 'mando la obligación en que estaban 

que-quiera a nías echar sobre si las vejaciones, los per
juicios, y las costas que .indispensablemente lleva con
sigo aquella medida, que desenvolverse oportunamen
te para alejar aquel azote que de una manera sensible 
lastima las fortunas, y causa otros (buchos daños, fie— 
petidas veces lo be dicho, los apremios repugnan .1 mí 
carácter, y siento sobremanera que lo* Ayuntamiento! 
justicias y particulares no se convenzan de quenopu-
diendo itienos de tener que contribuir i levantar las 
cargas del Estado, su interés propio reclama de ellos 

constituidos de aprehender i los desertores d^ esfuertot constantes para hacer efectivas las cuotas por 
)a5 diferentes armas del Ejercito que por fatali
dad jr por un descuido punible vagan en el , y 
no habiendo notado toda la actividad que seria 
3e desear que ex i je el mejor servicio , y aun el 
interés propio'dc los mismos ciudadanos pací
ficos en un asunto de tanta trascendencia, rcen-
rargo cuanto esprese' en la misma acerca de la 
inmediata captura de todo el que no viage ó 

que se hallen en descubierto sin violencia y sin dispen
dios. E^orto pues ájuiantos resulten deudores A la Ha
cienda por cualquiera ramo incluso el importe de laa 
contribuciones del segundo.trimestre de este año, á 

?|ue en el término de quince dias, k -contar desde esta 
echa, se apresuren á poner en Tesorería y Depositaría 

de Ponferrada, las sumas que les jcorrespondan, i fin 
de evitarme disgusto de .tener que valerme de loss-
premios a que su descuido é indolencia dan lugar. 

León a7 de Julio de «838.— Laureano Gutiernii 

•IMPUESTA DE LOPETEDI. 


